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Delegación de Hacienda
SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

LAS CLASES PASIVAS
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, que el 
día 2 de noviembre de 1976, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 2: Jubilados; Montepío Ci
vil y Montepío Militar.

Día 3: Retirados, letras X a Z.
Día 4: Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de 
Saberes en los días que precisa
mente están señalados, y hora de 
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retira
rán para su Normalización el día 
últimamente ci t a d o, después do 
¡as horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de octubre de 1976.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

Providencias Judiciales
■ Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 281/74, a instancia de 
«Industria Alimenticia Ganadera, 

8. A.», (I. G. A. 8. A.), de Burgos, 
representada por el Procurador 
D. Luis Santamaría Alvarez, con
tra don Ramón Ugarte Lecuona, 
vecino de Irún, Zona de Payaundi 
(Arenas Ugarte), sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, y con re
ducción del veinticinco ñor ciento 
del tipo de tasación, los bienes que 
luego se indicarán, con las con
diciones que se hacen constar, cu
ya subasta se celebrará simultá
neamente en este Juzgado v en 
el de igual clase de San Sebastián 
al. que por tumo corresponda el 
exhorto que a tales fines se expida, 
el día diez de diciembre próximo, 
a las once horas.

Bienes objeto de subasta
1. ” Un camión, marca «Barra

ros», matrícula SS-64.374. valora
do en cincuenta mil pesetas.

2. ° Otro camión, marca «O. M. 
Titano Dumper», matrícula SS- 
81.054, valorado en cien mil ptas.

3. ” Otro camión, marca «Barrei- 
ros», matrícula SS-90.762. valora
do en ochenta mil pesetas. !

4. ° El piso cuarto izquierda de 
la casa número 6 de la Plaza de 
España, de Irún, de una superfi
cie de 110 metros cuadrados, y lin
da por el frente, escalera y la otra 
vivienda, por el fondo, fachada a 
patio de la casa núm. 5 de la Pla
za de España; derecha, fachada 
principal a Plaza de España; e iz
quierda, fachada posterior a patio 
de la casa. Le corresponde una par
ticipación en los elementos comu
nes de un entero y diez y seis cen

tésimas por ciento" Valorado en 
un millón doscientas mil pesetas.

Condiciones
Los bienes salen a esta segunda 

subasta con una reducción dél 25 
por ciento del precio de tasación, 
encontrándose deposita dos los 
muebles en poder del demandado.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licltadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalen
te, al menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, digo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo de subasta.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar" asi en el acto.

> Respecto al piso del núm. 4, se 
hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad, y 
que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

No se aprobará el remate de nin
guno de los bienes, hasta que se 
conozca en este Juzgado el resul
tado de la subasta que ha de ce
lebrarse simultáneamente en el de 
igual clase de San Sebastián que 
corresponda.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos seten
ta y seis.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

4.890.-1.191,00
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Don Manuel Alonso Díaz, Secreta
rio del Juzgado Municipal, nú
mero uno de Burgos.

Doy fe: Que en. el juicio de fal
tas número 594/76 sobre impru
dencia con lesiones y daños, con
tra Clotaldo García Gil, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a 21 de julio de mil 
novecientos setenta .V seis. — El 
señor don José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas', núm. 594/76, 
sobre imprudeníia con lesiones y 
daños, en el que encuentra como 
perjudicada Teresa Hoskins, con 
domicilio en Londres, 25 Hamilton 
Gardens, NW-8 (Inglaterra), quien 
se encuentra actualmente en ig
norado paradero; contra Clotaldo 
García Gil, de 49 años' de edad, 
casado, empleado, natural de San 
Román de Hornija (Valladolid),. 
vecino de Bilbao, calle Juan de la 
Cosa, núm. 24-2.°-C, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y,

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libre
mente a Clotaldo García Gil. de 
la falta de imprudencia con le
siones y daños, de que viene sien
do acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas 
procesales.

Así por esta mí sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: José 
Luis Antón de la Fuente. (Rubri
cado y sellado).

Lo inserto concuerda Men v fiel
mente con su original, a que caso 
necesario me remito.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
en forma a la súbdita extranjera 
Teresa Hoskins, en Ignorado para
dero, y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente testimonio en Burgos, a 
dieciocho de octubre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secre
tarlo, Manuel Alonso Díaz.

Aranda de Duero
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, en 
providencia dictada en el día de 

26 OCTUBRE 1976.—NUM. 245

hoy en autos de juicio de mayor 
cuantía número 122 de 1976. se
guidos a instancia de la Junta Ad
ministrativa de Pinillos de Esgue- 
va (Burgos), contra don José Ma
ría Larrea Gil y don Jesús Larrea 
Gil, mayores de edad, casados, ve
cinos de Torresandino y de Pini
llos de Esgueva respectivamente, 
sobre deslinde y amojonamiento 
de las fincas pertenecientes a am
bas partes, por la presente se em
plaza a todas las personas desco
nocidas e inciertas que con la ca
lidad de herederos de don José 
María Cabía, o sin ella, puedan 
tener interés en lo que se debate 
en el expresado procedimiento y a 
fin de que en el término de cinco 
días puedan personarse en los au
tos en forma, haciéndoles saber 
que éste es el segundo llamamien
to que se les hace, y que en caso 
de no comparecer se les declarará 
en rebeldía y se dará por contes
tada la demanda respecto a los 
mismos.

Aranda de Duero, a 15 de octu
bre de 1976.—El Secretarlo Judi
cial (ilegible). 4.891.-492,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de ño 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los si
guientes:
Juzgado de Instrucción de Miranda 

de Ebro.
Manuel de Jesús Frade de Sou

sa, con domicilio en Francia, 6 Rué 
Oree de Marly, 78590 Noisyle Roi, 
para que en el plazo de diez días, 
comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración e instruirle 
del contenido del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
testimoniarle el permiso de condu
cir, circulación y póliza del seguro 
obligatrio del vehículo 8.689-KS-78, 
diligencias previas número 584 de 
1976.

Juzgado de Instrucción de 
Villarcayo

Amis Kham Nazir y Mahmoud 
Búrleme, por la presente se cita 
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a los indicados para que compa
rezcan ante este Juzgado de Ins
trucción en término de cinco días, 
para notificarles una resolución, 
en las diligencias previas número 
237 de 1976, por el supuesto delito 
de robo.

—oOo—
■ Rapa Gualteiro, mayor de edad, 
casado, contable, vecino de Cam- 
bursano (Verceli), Vía Per Occhie- 
fo 27, 1.9, con el fin de serle testi
moniada la documentación perso
nal; Rosa Minazio, mayor de edad, 
casada, contable y con el mismo 
domicilio en Italia que el anterior, 
a fin de recibirla declaración, tes
timoniarla la documentación del 
.vehículo de su propiedad SC-215165 
y proceder a la tasación de daños 
del indicado vehículo; Frederick 
Wynn, mayor de edad, soltero, di
rector, con domicilio en 2 Ash Glo
se Broadstairs, Condado de Kent 
(England), a fin de proceder a la 
tasación de daños de la motocicle
ta de su propiedad MJG-882-R; Ca
ro! Ann Nolton, mayor de edad, 
soltara, estudiante, vecina de In
glaterra y con el mismo domicilio 
que el anterior, a fin de recibirla 
declaración, ofrecerla el procedi
miento y ser reconocida por el Mé
dico Forense, diligencias previas 
número 375 de 1976.

Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

Ramiro López Diaz, de 23 años, 
soltero, obrero, nacido en Tresviso 
(Santander), y Alejandro Calvo 
Rodríguez, de 34 años, natural de 
Tudela de Duero (Valladolid), del 
que se desconocen sus demás cir
cunstancias, y ambos con último 
domicilio en Burgos, en calle Ge
neralísimo, núm. 21 de Gamonal 
(Bar Ibeas), y hoy ambos en igno
rado paradero, para que el próxi
mo día 10 de noviembre y hora de 
las 11,10, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de celebrar él jui
cio de faltas número 1.145 de 1976.

. Pedro Casado Amenda, del qus 
se desconocen todas sus demás cir
cunstancias personales, habiendo 
sido su último domicilio conocido 
en Madrid, en la calle Virgen de 
Aránzazu, núm. 7, en ignorado pa
radero, para que el próximo día 3 
de noviembre y hora de las 11,10, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas 
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número 787 de 1976, debiendo com
parecer provisto del carnet de iden
tidad, el de conducir, permiso de 

i circulación del vehículo matrícula 
M-537-774 y presupuesto de daños 
sufridos en el mismo.

—0O0—
Josefina Muñoz Diez, de la que 

se desconen sus demás circunstan
cias personales, propietaria del ve
hículo BU-32.012, en ignorado do
micilio, para que el próximo día 
8 de noviembre y hora de las 12,40, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto dé celebrar el juicio de faltas 
número 1.157 de 1976, debiendo 
comparecer provisto del documen
to nacional de identidad, el de cir
culación del vehículo matrícula 
BU-32.012.

—oqo—
José García Saldaña, de 24 años, 

soltero, natural de Cuevas de San 
Clemente (Burgos), hijo de Neme
sio y Juliana, domiciliado última
mente en Barcelona, en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
29 de octubre y hora de las 12,10 
de la mañana, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de asistir a la 
celebración del acto del juicio de 
faltas número 890 de 1976.

Juagado Comarcal de Castrojeriz
José Maia, residente en Francia, 

3 rué Henri Malisse, 91.100 Corbeil 
Essonne, y José de Calves, residen
te en Francia, 95 rué Jean Fierre 
Timbaud, París, para que asistan 
a la celebración del acto del juicio 
que deberá tener lugar el día 10 
de noviembre próximo y hora de 
las 11,45, juicio de faltas número 
116 de 1976.

—oOo—
Fernando Rosa Lourenco, resi

dente en Francia, 3 rue de Decize, 
03000 Moulins, para que el día 10 
de noviembre próximo y hora de 
las 11,30, comparezca en este Juz
gado, a la celebración del juicio 
de faltas número 100 de 1976.

HHIDieiOS 0FICLHLE5
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
.Saber que ante esta Sala se han 
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incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguiente :S:

Número 340 de ,1976, interpuesto 
por don Fernando Alvarez Giiemes 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Burgos, representado 
por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez y seguido con 
el Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, contra acuerdo de dicho Ayun
tamiento, de fecha 26 de mayo de 
1976, por el que se acordó reque
rir a don Fernando Alvarez Güe- 
mes, titular del establecime i n t o 
«Discoteca 202», arrendatario de 
la planta baja de la casa número 
202, de la calle de Vitoria, para 
que procediera a suprimir el ac
ceso ilegal practicado a la planta 
de sótano de dicho inmueble direc
tamente de la calle 3,30, reponien
do la acera a la rasante normal.

Número 341 de 1976, interpuesto 
por don José Aguilar González, re
presentado por el Procurador de 
los Tribunales don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón, y seguido con 
la Administración General del Es
tado, contra el fallo núm. 42 dél 
Tribunal Económico Administrati
vo Provincial de Burgos, dictado 
con fecha 31 de mayo de 1976, en 
la reclamación número 11 de 1976, 
interpuesta por el recurrente con
tra liquidación girada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, 
por el concepto de arbitrio sobre 
el incremento del valor de los te
rrenos.

—oOo—
Número 342 de 1976, interpuesto 

por don Florentino de Lope Gonzá
lez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Burgos, represen
tado por el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez, y seguido con 
el Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, contra acuerdo de dicha Cor
poración, de fecha 26 de mayo de 
1976, por el qu= acordó requerir a 
don Florentino Lope González, co
mo propietario del inmueble seña
lado con el número 202 de la calle 
de Vitoria", para que procediera a 
suprimir el acceso ilegal practica
do a la planta de sótano de dicho 
inmueble directamente, de la calle 
3,30, reponiendo la acera a la ra
sante normal.

. Lo que se publica en este perió
dico oficial para •conocimiento ’ de 
cuantas personas o Entidades pue 
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dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes cpn el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso - administrativa.

Burgos, 9 de octubre de 1976.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.°—El Presidente Antonio Na
dal.

Maolitiatorajelratiaiti Burgos
Cédula de citación

En virtud de providencia dicta
da per el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, don Conrado Durantez Co
rral, en los autos número 893, y 
965-966/76, seguidos ante esta Ma
gistratura por don Francisco Cañi- 
barío Valdivielso y cinco más. con
tra Fírestone Híspanla S. A., sobre 
sanción, ha sido señalado el día 
28 de octubre . hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana, pa
ra celebrar el acto de conciliación 
previo y el mismo día seguidamen
te para juicio, de no haber avenen
cia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al actor don Carmelo 
Barriuso Velasco, cuyo, último do
micilio lo tuvo en esta capital, en 
Plaza de Vega, núm. 9, l.° (Pen
sión), y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, para 
dichos actos, expido la presente 
que será publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, en Burgos, 
a 20 de octubre de 1976.—El Secre
tario, (ilegible).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

N3TÍTUT0 NACIONAL PARA LA CONSERVAÍ/EÜ 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burdos
Recibido en esta Jefatura el Ex

pediente de deslinde del monte 
«La Dehesa», núm. 220 del CUP de 
la provincia de Burgos, pertene
ciente al Ayuntamiento de La Ga
llega y situado en su término mu
nicipal, se hace saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los árts. 120 y 121 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en la Ofi- 
oina de este Servicio, Plaza de 
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Alonso Martíinez, núm. 7, segundo, 
durante el plazo de 15 días hábiles, ■ 
contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que pueda ser examinado to
dos los días hábiles desde las 9 ho
ras a las 13 horas, por los intere
sados, admitiéndose durante los 
quince días siguientes las reclama
ciones que se presenten sobré la 
práctica del apeo o sobre propie
dad de parcelas que hayan sido 
atribuidas al monte al realizar 
aquella operación.

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan 

' asistido personalmente p por me
dio de representantes a dicho acto.

En cuanto a - las reclamaciones 
sobre propiedad se advierte que 
sólo serán admisibles de haberse 
presentado los documentos co
rrespondientes en el plazo anterior 
al apeo (fijado por edicto de esta 
Jefatura publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 46 
de 26 de febrero de 1976), debiendo 
expresarse en dichas reclamaciones 
el propósito de apurar mediante 
ellas la vía administrativa, como 
trámite previo a la judicial-clvil.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 18 de octubre de 1976. — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

jifém ProvlBCíal de! ioslMo 

v Halarle

Acordada la concentración par- 
calaria en el término municipal de 
Villarmentero (Burgos), por Decre
to de 26 de junio de 1975, se hace 
público en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
comisión local que entenderá en 
las operaciones de Concentración 
Parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vigen
te Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973. 
Dicha Comisión estará constituida 
por:

Presidente: D. Luis Olías Grin- 
da, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número .1 de Burgos.

Vicepresidente: D. José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Vocales: D. Emilio de Villanueva 
Echevarría, Registrador de la Pro

piedad de Burgos; D. Carlos Hui- 
dobro Gascón, Notario de Burgos; 
D. Jesús Vicente Giménez Ej arque, 
Ingeniero Agrónomo del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de Burgos; D. Javier de 
la Iglesia Diez, Alcalde del Ayun
tamiento de Villarmentero; don 
Marcial de la Iglesia González, 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Vi
llarmentero; D. Donato Puente 
Illera, representante de los mayo
res aportantes de bienes a la con
centración; D. Florentino de la 
Iglesia García, representante de 
los medianos aportantes de bienes 
a la concentración; D. Millán de 
la iglesia Nebreda, representante 
de los menores aportantes de bie
nes a la concentración.

Secretario: D. Jesús Llórente 
Borregón, Letrado de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de Burgos.

Villarmentero, 18 de octubre de 
’ 1976.—El Presidente de la Comisión 
Local (ilegible).

Oí a o o
Por esta Dirección se han fija

do las fechas para el pago de los 
expedientes de expropiación moti
vados por la obra Conducción del 
Abastecimiento del Poblado de la 
Conf. H. Duero en el Valle del ma
nantial de Valdetorre (Presa de 
Retuerta), en el término munici
pal siguiente:

Covarrubias, el día 3 de noviem
bre de 1976, a las 10 horas.

El pago dará comienzo en la Ca
sa Consistorial de cada uno de los 
pueblos indicados a la hora seña
lada, con sujeción a las normas y 
formalidades que previene el ar
tículo 49-2 del Reglamento de Ex
propiación forzosa de 26 de abril 
de 1957.

A continuación del pago se pro
cederá a tomar posesión de las fin
cas, de las cuales se dará posesión 
por el Alcalde al representante de 
este Organismo oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por in
comparecencia de los interesados 
o por cualquier otra causa no pu
diera hacerse efectivo el importe 
de la tasación, que se depositará 
en la Caja de la Administración 
económica de la provincia, de 

acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento.

Lo que se hace .público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento. de aquellos a quienes 
afecta.

Valladolid, 19 de octubre de 1976, 
El Ingeniero-Director, (ilegible).

Comisaría de Hgnas del Duero
Información pública

El Ayuntamiento de Villagonzale 
Pedernales (Burgos), solicita de le 
Comisaría de Aguas del Duero, au
torización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales proceden
tes del alcantarillado de la citad» 
localidad al cauce del arroyo de 
Las Fuentes, en término municipal 
de Villagonzalo Pedernales (Bur- 
gcs).

Nota - anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguien
tes:

Dos fosas sépticas iguales y coa 
un muro longitudinal común. Ca
da una de estas fosas de planta 
rectangular de 11,50 m. por 3,56 
m. de lado y una profundilad de
l, 90 m., medidas útiles, está divi
dida en dos cámaras de 7 m. y 4,50
m. de longitud por medio de un 
tabique perforado.

Antes de la entrada del grupa 
de dos fosas se proyecta un alivia
dero de crecidas.

Las aguas tratadas se verterán 
al arroyo las Fuentes, en término 
municipal de Villagonzalo Peder
nales (Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que •* 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demtó 
disposiciones de aplicación, a fin 
dy que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a "partir 

la fecha de publicación de este 
enuncio en el Boletín Oficial de 
M provincia d e Burgos, pueda» 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
Ulteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, Va
lladolid, encontrándose el proyec
to para su examen en las Oficinas 
del citado Organismo, durante el 
mismo período de tiempo, en ho
ras hábiles de despacho.
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Valladolid, 14 de~octúbre de 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

4.830.-726,00

ANUNCIO
D. Luis Blanco Cristóbal, en re

presentación de Bioter-Biona S.A., 
con domicilio en Madrid, calle Emi
lio Vargas, 7, solicita la concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
del arroyo de la Nava, 1,25 litros 
por segundo, en término municipal 
de Aranda de Duero (Burgos), con 
destino a riegos de 2,0947 Has.

Información publica
Las obras que comprende el apro

vechamiento son las siguientes: 
i Construcción de un pozo en la 
margen derecha del arroyo, de 4 
metros de profundidad y 15 me
tros de diámetro, del que se extrae
rán las aguas mediante un grupo 
electrobomba de 3 H.P., impulsán
dolas a lo largo de una tubería de 
40 mm. de diámetro, el riego se 
efectuará pór aspersión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, a ñn de que en 
el plazo de 30 días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, ha
llándose expuesto el proyecto du
rante el mismo periodo de tiempo, 
en esta Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro, núm. 5, en Valladolid, 
en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 6 de octubre de 1976. 
El Comisario Jefe,,Aurelio Vila Va
lero.

4.850.-610,00
-*X TL. "X. "*$- ”B1 «*X ■'X

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota - anuncio

C.O.M. A. N. O.R. (Apartado 32), 
domiciliado en Villarcayo, provin
cia de Burgos, compárete ante es
ta Comisaría de Aguas en solicitud 
de autorización para cortar árbo
les, cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta.— Paraje o lugar, 
Solarrevilla; municipio, Hornilla- 
yuso (Burgos); río, Trema; margen, 
izquierda; linda al norte, con ca

rretera km. 8,500 (BU - 562); sur, 
río Trema; este, riberas del río y 
oeste, rio Trema.

Otras referencias:
Volumen de la madera cortada. 

Total, 8 metros cúbicos; en terre
nos de dominio público, 8 metros 
cúbicos.

Precio de la misma, en pie—Se
ñalado por el interesado, 1.500 pe
setas metro cúbico; calculado por 
esta Comisaría, 1.500 pesetas me
tro cúbico.

Carácter de la corta.—Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se cons id e r e n perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante está Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también s,3 expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante' el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría, 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1976.—El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

4.851.-684,00

Jurado Territorial Tributario 
de Bilbao

Número expediente: 234/74.
Nombre del interesado: Auto- 

rrutas de la Rivera, S. A.. Ronda 
núm. 8, Aranda de Duero (Bur
gos).

Concepto y ejercicio: I. sobre 
Sociedades, ejercicio 1972.

En sesión celebrada por este Ju
rado Territorial Tributario el día 1 
de abril de 1976, y en relación con 
el expediente número 234/74, por 
el concepto de I. Industrial, C. Be
neficios, en el que figura V. como 
interesado, ha recaído el acuerdo 
que, copiado literalmente del acta 
correspondiente, es como sigue:

Visto el expediente iniciado en 
la Delegación de Hacienda de Bur
gos, por falta de presentación, 
dentro de plazo hábil, de los re
glamentarios declaración y docu
mentos relativos al Impuesto so
be Sociedades, correspondiente al

ejercicio social 1972, a nombre d» 
la Sociedad cAutorrutas de la Ri
vera, S. A.>, en el que se propone 
una base de 59.930 pesetas, el Ju
rado, aceptando íntegramente di
cha propuesta, acuerda señalar 
una base imponible de cincuenta - 
y nueve mil novecientas treinta 
pesetas (59.930 pesetas), por la ac
tividad de «Transportes por auto
buses y similares», recogida en la 
Junta de Evaluación Global núme
ro 22-84, de Burgos, no existiendo 
rendimientos atípleos.

Lo que comunico a V. para Su 
conocimiento y efectos, advirtién- 
dole que contra el expresado acuer
do no cabe recurso alguno, ni si
quiera el contencioso-administra- 
tivo, salvo que se entienda que ha 
sido adoptado con quebrantamien
to o vicio de cualquiera de los trá
mites del procedimiento, posterio
res al acto de declaración de com
petencia, que hayan producido in
defensión o que el acuerdo se ha 
extendido a cuestiones de derecho, 
por cuyos motivos cabe interponer 
recurso económico-administrativo 
ante el Tribunal Provincial de 
Vizcaya, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que reciba la 
presente notificación.

Y no habiendo sido posible rea
lizar la notificación en el domici
lio citado, último conocido, se pu
blica el presente edicto a fin de 

• que en el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente al de 
esta publicación, pueda hacer use 
el sujeto pasivo del derecho que 
en la misma se le concede..

Dios guarde a Vd. muchos años.
Bilbao, 10 de agosto de 1976.— 

El Abogado del Estado, Secreta
rio (ilegible).

tfi: oíros
Concurso oposición para la pro

visión en propiedad de dieciséis 
plazas vacantes de Guardias de IM.'. 
Policía Municipal de este Excmo. 
Ayuntamiento.

Orden de actuación de los as
pirantes determinado media nta 
sorteo público celebrado el día !• 
de los corrientes:

1 —D. Jesús Marina Villazala.
2. —D. Miguel Arnáiz Valderrama.
3. _ d. Hipólito de Diego Melgosa.
4. —D. Pedro Santamaría Arauzo-
5. —D. Agustín Merino Merino:
6. —D. Santos Sáiz Sáiz.
7. _ d. Pascual Abejón Maestro. x
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8—D. Manuel Alonso Angulo.
9.—d. Anselmo Medina Hurtado. 

10—d. Florentino García Castrillo.
11. —d. Francisco Azofra Banjo.
12. —Máximo Ausin García.
13. —D. Jesús Barroso Caperuchipi.
14. —D. Luis Ant. Alonso Infante.
15. —Bernabé Gómez Alarcia.
16. —Saturnino Madrid Pedresa.
17. —D. Angel Mateo Ortega.
18. —D. J. Antonio Martínez Mtnez.

De acuerdo con el art. 7.° del 
Decreto de 27 de junio de 1976, se 
señala el día 15 de noviembre del 
presente año para el comienzo de 
las pruebas selectivas que tendrán 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a las diez 
horas de la mañana.

Burgos, 18 de octubre de 1976.— 
P. El Alcalde, César Rico.

Servicio de Desarrollo 
Urbano

Información pública
El Excmo. Ayuntamiento Pleno 

en sesión celebrada el día 6 de oc
tubre de 1976, aprobó inicialmen
te la modificación del Plan Par
cial del Polígono Industrial de Ga- 
monal-Villimar-Villayuda, consis
tente en la supresión de la calle 
14, entre las calles 11 y 17, ésta 
Última la Carretera de Logroño, 
promovido y redactado por inicia
tiva privada.

El Proyecto junto con el acuer
do de aprobación inicial se some
te a información pública durante 
el plazo de un mes, pudiendo pre
sentar alegaciones durante las ho
ras de oficina en el Sérvicio Mu- 
nlcipalizado de Desarrollo Urbano, 
sito en la Avda. del Cid núm. 3.

Burgos, a 20 de octubre de 1976. 
El Presidente del Consejo, Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente. Ja
vier Rivero Ochoa.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por don Miguel Peña, en repre
sentación de la parroquia «El Buen 
Pastor», se ha solicitado licencia 
para la instalación de Un depósito 
para almacenamiento de Gasóleo 
«C», con una capacidad de 10.000 
litros, destinado a calefacción do 
la Iglesia y vivienda de citada pa
rroquia, sita en la calle de Rosales, 
número 3, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
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mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de' este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Industria de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 18 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

4.832.-450,00

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 8 de octubre actual, ha 
aprobado, con el quórum especial 
del artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, el expediente de in
corporación voluntarla del Muni
cipio de Rojas a este de Briviesca, 
al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 12 de dicha Ley v 8.° de 
su Reglamento de Población de 
demarcación territorial, juntamen
te con las bases redactadas con 
carácter subsidiario de la legis
lación general aplicable.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en Rojas, sin 
perjuicio de la jurisdicción y com
petencia de la existente en el nú
cleo de Quintanilla Cabe Rojas, 
también del referido Municipio.

Lo que se publica y somete a 
información vecinal, durante el 
plazo de treinta días, a fin de 
que en dicho período pueda exa
minarse y presentar las reclama
ciones que se estimen procedentes 
de conformidad con el procedi
miento establecido en el artículo 
15 del Reglamento de Población ci
tado y demás disposiciones con
cordantes.

Briviesca, 18 de octubre de 1976. 
El Alcalde. Antonio López Linares 
Martínez.

B. O. DB BURGOS

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Acordada por el Ayuntamiento 
en pleno, en sesión celebrada el 
día 15 de octubre.de 1976, la modi
ficación de las tarifas del servicio 
de suministro de agua potable a la. 
localidad, se anuncia que dicho 
acuerdo, con todos sus anteceden
tes, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría de las Casas 
Consistoriales, por término de 15 
días hábiles, a contar del siguien
te de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo podráis 
los interesados legítimos promover 
las reclamaciones que e s t im e is 
oportunas, las cuales se presenta
rán ep esta Secretaría.

Medina de Pomar, 18 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible.

Ayuntamiento de Rabé 
de las Calzadas

Formados y aprobados los pa
drones de arbitrios y exacciones 
municipales, que al final se rela
cionan correspondiente al ejercicio- 
actual 1976, quedan de manifiesto- 
ai público en la Secretaria muni
cipal, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales pueden, 
ser examinados por los contribu
yentes interesados y formular por 
escrito cuantas reclamaciones con
sideren legales, pues transcurrido 
el cual se dispondrá su cobro re
glamentario.

Padrones que se expresan
1. Cuotas de las cuartillas deli

ceno. ¡ >
2. Adecentamiento de fachadas 

y goterales.
3. Rodaje y arrastre de carros 

y galeras por vías municipales.
4. Impuesto m. de bicicletas.
5. Arbitrio por la tenencia de 

perros.
6. Canon de ocupación de terre

nos municipales.
7. Tránsito de ganados por vías 

públicas.
Rabé de las Calzadas, 15 de oc

tubre de 1976.— El Alcalde, C- 
Pampliega.

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

Instruido expediente de suple
mento de crédito por- medio de
transferencia para atender al pago

octubre.de
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tie obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público que 
ae halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, a 
ios efectos de oir reclamaciones.

Gumiel de Hizán, 16 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Nebreda
Instruido expedienté sobre su

plemento y habilitación de cré
ditos, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente, con apli
cación del superávit resultante en 
¡el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público 
por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Nebreda, 16 de octubre de 1976. 
"¡El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Tejada
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas gene
rales de presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio de 
1975, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz- 
guez oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos

Lo que se hace público para ge- 
Tejada, 14 de octubre de 1976.— 

-El Alcalde, Triunfante Alonso.

Avuntattiiento de Arroya!
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto técnico redactado 
por los señores Arquitectos don 
Carlos y don Miguel Angel Martí
nez García, para la construcción 
de una fuente pública en esta lo
calidad, es objeto de información 
pública, por plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo' podrá ser examinado 
aquél en Secretaría v formularse 
contra el mismo, por escrito, y por 
las personas que se hallen legiti
madas para ello, las observaciones 
o reclamaciones pertinentes.

Lo que se anuncia oara general 
conocimiento y efectos.

Arroyal, 14 de octubre de 1976. 
El Alcalde, Jesús Velasco.

Ayuntamiento de Rojas
Esta Corporación Municipal, con 

el quorum determinado en el ar
ticulo 303 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), en sesión ex
traordinaria celobrada el día 10 de 
septiembre de 1976, adoptó el acuer
do relativo a la incorporación de 
este Ayuntamiento al de Briviesca, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12.1 de la Ley antes 
invocada, por las causas previstas 
en el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de Entida
des Locales y con sujeción a las 
condiciones redactadas y aproba
das en la sesión de 10 de octubre 
de 1976.

En dichas condiciones se señala 
la creación de la Entidad Local 
Menor de Rojas, ubicada dentro 
del Municipio objeto de incorpora
ción, según petición escrita de los 
Cabezas de Familia.

Este acuerdo y documentación 
presentada al efecto, así como las 
bases establecidas por la Comisión 
creada al efecto y todo el expedien
te que lo motiva (incorporación y 
creación de la Entidad Local Me
nor), se halla expuesto al público 
en la Secretaría Municipal, duran
te el plazo de 30 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que cuantas 
personas lo deseen puedan exami
narlo y alegar por escrito cuanto

consideren procedente a su dere
cho.

Lo que se hace público • en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades- 
Locales, sobre incorporación del 
Municipio y 42 a) en relación con 
el 43 y siguientes del mismo texto 
legal, sobre Entidades Locales Me
nores.

Rojas, 11 de octubre de 1976.—. 
El Alcalde, Gregorio Cuesta San 
Juan.

Ayuntomtofito de Quiitana- 
dueña*

Este Ayuntamiento instruye ex
pediente para la calificación ju
rídica como bienes de propios de 
las fincas rústicas que seguidamen
te se relacionan, anteriormente 
consideradas, según título e ins
cripción registral de aprovecha
miento común.

Fincas rústicas en término ds 
QuintanacLneñas

1. —Una al pago de «Romilán», 
polígono 5, parcela 108.

2. —Otra en «Rincón de Celada 
o Fuente Celada», polígono 5, par 
cela 125.

3. —Otra en el mismo pago, po
lígono 5, parcelas 146 y 148.

4. —Otra en «Fuente San Román 
o Cotorro San Pedro», polígono 5, 
parcela 179.

5. —Otra en «Carrera Celada», 
polígono 5, parcela 153.

6. —Otra en «Cáñuelo», polígono 
6, parcela 52.

7. —Otra en «Fuente Vicente», 
polígono 7, parcela 160

8. —Otra en «Canalejas», polígo
no 7, parcela 345.

9. —Otra en el mismo pago, po
lígono 7, parcela 340 (parte norte),

10. —Otra en «Cuesta B argos», 
polígono 7, parcela 324.

11. —Otra en «El Arenal», polí
gono 7.

12. —Otra en «Cuesta Arenal», o 
«Cuesta Burgos», polígono 7. par
cela 324.

Lo que se anuncia para general1 
conocimiento y efectos, conforme 
con lo que determina el artículo 
8.2 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locaies, advirtiéndo
se que el expediente respectivo es 
objeto de información pública por 
plazo de un mes, contado a par
tir del siguiente día al de la in
serción de este edicto en el «Bo-
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ietln Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado aquél y presentar
se contra el mismo, por las perso
nas que se hallen legitimadas pa
ra ello, las observaciones o recla
maciones que se estimen pertinen
tes, por escrito.

Qulntanad'ueñas, 13 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Alfredo Ba
rrios.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valk- Urbión

Este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 17 del actual, 
adoptó el acuerdo de proceder al 
cambio de calificación jurídica de 
los bienes siguientes: Un pabellón 
que fue destinado a escuela de 
niñas y niños y dos. viviendas se
ñores Maestros, sito ello en la ca
lle de San Miguel y no ser nece
sario su uso a los fines que se 
venían destinando con motivo de 
la concentración escolar, que an
teriormente eran de servicio pú
blico, por el de propios.

Lo que se hace público confor
me a lo establecido en el aparta
do 2.° del articulo 8 del Regla
mento de Bienes de las Corpora
ciones Locales de 27 de mayo de 
1955, abriéndose información pú
blica por espacio de treinta días, 
durante los cuales queda de ma
nifiesto al público el correspon
diente expediente en la Secretaría 
Municipal, a fin de que puedan for
mularse contra el mismo cuantas 
reclamaciones se consideren lega
les.

Santa Cruz del Valle Urbión, 19 
de octubre de 1976.—El Alcalde, J. 
Bartolomé;

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Rabanera 

del Pinar
Subasta (te madera

Este Ayuntamiento, autorizado 
por el Servicio de ICONA, y según 
pliego de condiciones económico- 
jurídico-facultativas, aprobado el 
día 4 de octubre de 1976, se anun
cia subasta de 210 pinos silves
tres y 20 P. R., maderables, con 
un volumen de 143 metros de ma
dera y 28 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, estos pinos se en
cuentran cortados y pelados y co
rresponden a los pinos tipos, ha
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bidos en el monte Las Cuadrillas, 
siendo su precio de tasación el de 
429.000 pesetas, siendo la fianza 
provisional 17.160 y la definitiva 
el seis por ciento.

Las plicas se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, según pro
posición de modelo adjunto, certi
ficado industrial, resguardo de 
fianzas y declaración jurada de no 
encontrarse incurso en las causas 
que determinan los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de contrata
ción, hasta una hora antes de la 
hora de la subasta en él Ayunta
miento de Rabanera del Pinar.

La subasta tendrá lugar al vein
tiún día hábil después del siguien
te al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y la subasta a las die
ciséis horas del día que correspon
dan las subastas.

De quedar desierta se celebrará 
la segunda a los diez días siguien
tes hábiles contando del siguiente 
del día de la primera subasta.

Modelo de proposición
Don , vecino de  ti

tular del certificado industrial nú
mero ...... , se compromete a rea
lizar el aprovechamiento de 230 
pinos, habidos en el monte Las 
Cuadrillas, según anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm , y fecha  
con arreglo al pliego de condicio
nes económico administrativas y 
facultativas del Servicio de ICO
NA., en la cantidad de  
pesetas.

(Firma y fecha).
Rabanera del Pinar, 5 de octu

bre de 1976.—El Alcalde, Juan Jo
sé Sanz. 4.894.-759,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de ViHelbilla 

de Villadiego
Anuncio convocatoria

Don Efrén Porras San Mamés, Al
calde del Excelentísimo Ayun
tamiento de Villalbilla de Villa
diego (Burgos),

Hace saber: Que, debiéndose 
constituir la Comunidad de Re
gantes de la Acequia de Villalbilla 
de Villadiego; cuyo aprovecha
miento toma sus aguas del rio So
sa, emplazado en término munici
pal de Villalbilla de Villadiego; a 
virtud del número 2.° de instruc
ción aprobada por R. O. de 25 de 

B. O. DE BURGOS,

junio de 1941, modificado por Or
den M. de 10 de diciembre de 1941, 
ya que este Ayuntamiento-Junta 
Vecinal, es Entidad cabeza de co
lectividad, según se determina por 
Decreto de 17 de junio de 1944, y 
Orden de la Presidencia de 23 de 
marzo de 1945, por medio de este 
anuncio y con la antelación pre
ceptiva, se convoca a todos ¡los 
participes-usuarios, en el aprove
chamiento de las aguas, derivadas 
del río Sosa, por el canal de Viílal- 
billa de Villadiego; destinado a fi
nes agrícolas; para celebrar Asam
blea o Junta General en la Casa 
de Concejo de esta Junta Vecinal, 
cedida al efecto, de acuerdo a la 
vigente legislación de aguas y de
más disposiciones de aplicación, el 
dia siguiente del vigésimo día que 
salga1 publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y mes que co
rresponda, hora de las 12. en pri
mera convocatoria de haber nú
mero de concurrentes suficientes, 
la mitad más uno, o en su segun
da convocatoria, a la siguiente ho
ra, de ese mismo día con los que 
asistieren; al objeto de tratar, de
liberar, discutir y resolver los ex
tremos siguientes:

a) Acordar las bases que den
tro de los modelos aprobados legal
mente, se han de ajustar las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad de Regantes, que a tenor 
de las disposiciones vigentes, vo
luntad y conveniencia de los par
ticipes-usuarios de las aguas ha de 
constituirse.

b) Nombrar una Comisión Or- 
ganizadroa con el número de vo
cales que la Junta General estime 
necesarios, para que formule los 
proyectos reglamentarios pertinen
tes de Ordenanzas y Reglamentos, 

sque han de someter, previa obser
vancia legal, a la deliberación y 
acuerdo de la Comunidad.

Villalbilla de Villadiego, 18 de 
octubre de 1976.—Efrén Porras.

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Extravio libreta número 16.688,.
Oficina de Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío Plazo fijo núm; 1.561, 
Oficina de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días,
4.834.—150.00

Imprenta Provinciai,


